
Lunes 15 septiembre 1986 31761

Experiencia en desarrollo de Proyectos Microin
formáticos.
Conocimlentos del idioma Inglés.

Experiencia en desarrollo de Proyectos Informá
ticos en Sistemas de mediana y/o gran escala.

ConOCimientos del idioma Inglés

Experiencia en Tecnología Bási.ca y Producción

Informática

Buenos conoCImientos del idioma Inglés

Ing'miero Superior

- Taquigrafí a
- Me,?anograf"ia
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la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar a
su escrito un cuniculum 'itae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada y especialmente referidos a los méritos preferen
tes solicitados por la actual convocatoria.

c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompaftar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-El Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los puestos que considere
oportuno en función de las necesidades del servicio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1986.-El Ministro, por delega.dón

(Orden de 26 de diciembre de 1984), el Subsecretario, Miguel Angel
Feito Hemández.

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el
procedimiento de libre designación, los puestos de trabajo que se
mdican en los anexos de la presente Orden.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo las condiciones
establecidas para cada puesto, estén interesados en su provisión
podrán solicitarlos medIante instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean optar, dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Energía (paseo de la Castellana, 160, 28046 Madrid), dentro del
plazo de quince dias b¿biles. contados a partir del siguiente al de

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 10 de septiembre de 1986 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubri, por libre
designación puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, l.
b), de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna
de la Función Pública, y en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 9, 1, del Real Decreto 2169(1984, de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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LlCE'nciaelo en Der..cho
Conocimientos sobre Prop,,,elael Znelul;t"lar
Conocimiento de ldiomas
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Tercero.-Ade~ás de los datos ~onales, número de Registro
de Personal y destinO actual. los asprrantes deberán acompañar un
currículum vitae, en el que harán constar.

a) Titulas académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada.
~) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos estime el

aspIrante oportuno poner de manifiesto.

.I~eberá c~ una instancia por cada puesto de trabajo
SOliCItado (segun modelo publicado en el «Boletín Oficial del
~s~do» número 168, de 15 de julio de 1986), acompañando
Justifi~tes de todos los méritos a1~dos.

UDlcamente se tomarán en conSIderación aquellas inlitancias
qU7.respondan al. modelo de referencia,. así como los dates y
mentos que específicamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Por ,el ó~o competente del Ministerio de Agricul~
tura, Pesca y AlimentaCIón se efectuarán los nombramientos entre
los aspirant~s Que considere. más idóneos para desempeñar los
puestos que se convocan. pudiendo, en su caso, declararse desiertos
los puestos ofertados o alguno de ellos.

Lo q~e comunico a y. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1986.-El Subsecretario José

Francisco Peña Diez. '

personas seleccionadas prestarán servicio en el Instituto de la
Pequeña y Mediana Empresa Industrial.

Cuarto.-la realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo estableeide en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, y a las hases de la convocatoriA_

Quinto.-Las bases de la convocatoria y demás requisitos
aplicables a las presentes pruebas selectivas se encuentran expu.:s
tos en el tablón de anuncios del Instituto de la Pequeña y Mediana
Empresa Industrial, paseo de la Castellana, 141, segunda planta,
Madrid.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a VV. II. pan su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, S de septiembre de 1986.-P. D. (Resolución de 26 de
diciembre de 1984), el Director del Instituto de la Pequeña y
Mediana Empresa Industrial, Julio González Sahal.

nmos Sres. Director general de Servicios y Director del Instituto de
I la Pequeña y Mediana Empresa Industrial.
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RESOLUCION de 5 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se convocan pruebas seJectj~
vas para la contrataci6n laboral de tres Ordenanzas.

limos. Sres.: Vacantes tres plazas de Ordenanza (nivel 7) en la
plantilla de personal laboral del Instituto de la Pequeña y Mediana
Empresa Industrial. esta Subsecretaria, de conformidad con lo
establecide en el artículo 24 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre,. en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir, mediaD.te
concurso de méritos. tres olazas de Ordenanza.

Se-gu.ndo.-El Convenio 'Colectivo que regirá las condiciones de
trabajo del personal seleccionado será el del Personal Laboral del
Ministerio de Industria v Enenzia. .

Tercero.-Las plazas· que se convocan son de la categoría
profesional de Ordenanza (nivel 7). del citado Convenio v las
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24439 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1986. de la
Subsecretana. por la que se anuncia la provisión por
el sistema de libre designación de puestos de trabajo.

limo. Sr.: De eonforotidad con lo dispuesto en el articulo 20, 1, bl,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:
Primero.-Anunciar convocatoria publica para cubrir por el

sis\ ''Da de libre designación los puestos de trabajo que se indican
en l,-,s anexos 1 y II.

Segundo.-Pod..""án concurrir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la
provisión de los mismos. mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Personal), dentro del plazo
de quince días naturales, contados a partir del dia siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado~~.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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